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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  YANDRY GICCETH ORTIZ URRIAGO 

Demandado:  AGREMIACIÓN SINDICAL SALUD VIDA Y TRABAJO  

Radicación:   41298 31 05 001 2019 00101 02 

Asunto:    REMTIE POR CONOCIMIENTO PREVIO 

 

Neiva, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso avocar el conocimiento del asunto de la referencia, sin 

embargo, según la constancia secretarial que precede, el referido proceso fue 

conocido con anterioridad por la Magistrada GILMA LETICIA PARADA 

PULIDO, por tanto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:   REMITIR el presente asunto al despacho de la Magistrada 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO, para lo de su cargo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se ejecuten las gestiones 

administrativas necesarias para la debida compensación del asunto. 

 

CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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